
 



 



 



 

Chillán, 01 de Julio de 2021.- 
 

DECRETO 17/2021 
 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
 La necesidad de proveer la cura pastoral de la Parroquia San José, comuna de 
Pemuco, en la Diócesis San Bartolomé de Chillán. 

 La imposibilidad actual de confiar esta misión a un presbítero. 

 Lo establecido en el Código de Derecho Canónico, canon 517 § 2. 

 La autorización de la Superiora en Chile de la Congregación de los Sagrados 
Corazones. 
 

D E C R E T O 
 
 1. Nómbrase Responsable Parroquial de San José de Pemuco, a contar de esta 
fecha, a la Hna. Susana Mabel Dumrauf Díaz, de la Congregación de los Sagrados 
Corazones de Jesús y de María, Run 14.633.830-5, con todas las atribuciones propias 
de un párroco, salvo las que requieren carácter presbiteral. 
 

 Le corresponderá, por tanto, conducir y acompañar el conjunto de la vida 

pastoral de la Parroquia, tanto en su sede como en las diversas comunidades. Lo hará 
junto a la comunidad religiosa de las Hermanas de los Sagrados Corazones establecida 
en Pemuco, y suscitando la corresponsabilidad y participación del Consejo Pastoral 
Parroquial, y del Consejo de Asuntos Económicos. 
 
 2. Entre las tareas que debe asumir la Responsable Parroquial están: 

• Organizar y asesorar el funcionamiento del Consejo Pastoral Parroquial y 
del Consejo Económico. En estos consejos, donde se ha de practicar un 
espíritu de corresponsabilidad, el Responsable Parroquial tiene autoridad 
dirimente. 

• Orientar la catequesis y las diversas áreas pastorales de la Parroquia, de 
acuerdo a las directrices de la Iglesia, nombrando a los responsables o 
coordinadores parroquiales. 

• Asesorar la marcha de las Comunidades Eclesiales de la Parroquia, 
confirmando a los animadores de la comunidad, cuando estos son elegidos. 

• Distribuir los turnos para la presidencia de las eucaristías y celebraciones 
litúrgicas. 

• Hacer la información matrimonial de los novios, de acuerdo a la normativa 
de la iglesia.  

• Tomar decisiones sobre los bienes de la Parroquia y custodiar su buen uso, 
contando con el apoyo y trabajo del Consejo Económico. 

• Vincular a la parroquia con la pastoral del Decanato y de la Diócesis. 
 
 3. Autorízase a las religiosas Susana Dumrauf Díaz, Adriana Salinas Cerda y 
Valentina Eugenia Pérez Carrillo, de la Congregación de los Sagrados Corazones, para 
distribuir la Sagrada Comunión, y administrar el sacramento del bautismo dentro del 
territorio parroquial, de acuerdo a la normativa de la Iglesia (cf. Canon 861 § 2). 
 

 Anótese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
       Sergio Pérez de Arce Arriagada 
               Obispo 
           Diócesis de San Bartolomé de Chillán 
 
 
Pbro. Patricio Fuentes Benavides 
 Secretario Canciller 



 

 


